
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de LUIS EMILIO OSSA 
CRUZ contra LAURA XIMENA MENDOZA HERNÁNDEZ y otro, Exp. 11001-41-89-
039-2020-00212-00. 

 
Previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente a la contestación 

de la demanda, con fundamento en los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 
384 del Código General del Proceso1, se requiere a la demandada para que en el 
término de ejecutoria de esta providencia, acredite el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados y causados durante el proceso. 

 
De igual forma, se exhorta a la parte demandada para que en lo sucesivo y 

dentro del trámite, acredite los cánones de arrendamiento que se sigan causando. 
 
En firme, ingrese para lo pertinente. 
 
Notifíquese2, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 81 hoy 23 de septiembre de 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d3fe7ab52d29041f2de7ec738ff9cf9ed3a1b32b9ba80bdf326573324d4c5ad8 

Documento generado en 21/09/2020 01:53:56 p.m. 

                                                 
1 Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de administración u 

otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino 
hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba 
allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, 
cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos 
períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por 
los mismos períodos, a favor de aquel. 
 
Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes 
del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso en ambas 
instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo 
del pago hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 
 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-
pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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